
 
 

INFORME SECRETARIAL. Paso a informarle al señor Juez que en el presente 
proceso ejecutivo la vocera procesal de la parte actora, allega escrito solicitando 
ampliación del término para allegar poder según requerimiento del auto fechado 1° de 
diciembre hogaño (anexo 24, cdno. ppal. digital). 
 
Así mismo, obra informe allegado por el secuestre actuante dentro del presente 
proceso (anexo 25, cdno. ppal. digital). 
 
Manizales, 16 de diciembre de 2022.  
 

 
Jéssica Salazar Suárez 

Oficial Mayor 

 

Rad. 170014003009-2022-00294-00 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Incorpórese al presente proceso ejecutivo promovido por el Fondo Nacional 

del Ahorro “Carlos Lleras Restrepo” frente al señor Juan David Quintero 

Valencia, el memorial que antecede, mediante el cual la parte actora solicita 

ampliación del término concedido para allegar “poder especial con la facultad para 

recibir”, a fin de resolver sobre solicitud de terminación, manifestando que se ratifican 

en dicho pedimento.  

 

Al considerarse pertinente, se accede a lo solicitado por la parte demandante, 

en relación con el término para aportar el poder respectivo; y para ello tendrá el lapso 

del requerimiento que adelante se efectuará.  

 

 Aplicando nuevamente lo previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso, se le requiere para que, dentro del término de 30 días contados a partir del 

día siguiente de la notificación de este auto por estado electrónico, cumpla con la 

carga procesal a su cargo, esto es, dando cumplimiento a requerimiento contenido en 

auto del 1° de diciembre de 2022, en el sentido de allegar el poder especial con 

facultad de recibir, o el documento que permita establecer a este despacho dicha 

potestad a favor de la abogada de la parte ejecutante; o escrito directamente emitido 

por el representante legal de la parte convocante.  

 

El incumplimiento de dicha carga procesal dentro del término fijado dará lugar 

a que se tenga por desistida la actuación que legalmente corresponda. 

 

El informe allegado por el secuestre actuante, se incorpora al plenario y se pone 

en conocimiento de la parte interesada, para los fines pertinentes. 

 

 



 
NOTIFIQUESE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

 JUEZ 
JSS 
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